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EDICTO 
 
AYUDAS PARA TRABAJADORES AUTONOMOS Y COMERCIOS DE 
FOLGUEROLES AFECTADO ECONÓMICAMENTE POR LA CRISIS SANITÁRIA DE 
LA COVID-19  
 
Por acuerdo de la Junta de Gobierno local, de fecha 9 de marzo de 2021 se aprobaron 
las Bases que han de regir la concesión de ayudas para los trabajadores autónomos y 
comercios de Folgueroles, afectados económicamente por la crisis sanitaria de la Covid-
19, las cuales fueron sometidas a información pública durante un plazo de 20 días hábiles 
mediante anuncio en el BOP de fecha 18 de marzo de 2021, quedando definitivamente 
aprobadas por no haberse presentado alegaciones durante el plazo de información 
pública. 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b i 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria. El 
texto se puede consultar en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gov.es/bdnstrans). 
 
1.- Entidad otorgante 
Ayuntamiento de Folgueroles 
 
2.- Objeto de la convocatoria: 
El objeto es otorgar ayudas económicas de urgencia para hacer frente a la emergencia 
económica de empresas, profesionales y autónomos que con motivo de la crisis sanitaria 
de la Covid-19 han visto reducida su entrada de ingresos. 
 
3.- Requisitos para tomar parte en la convocatoria: 
Podrán ser beneficiarios/as los autónomos y pequeños y medianos comercios con local 
de publica concurrencia (ya sean persones físicas o jurídicas), titulares de una actividad 
económica, dados de alta del IAE a Folgueroles, con domicilio fiscal y social a 
Folgueroles, fijado con anterioridad al mes de marzo del 2020, que estén inscritos en el 
régimen especial de autónomos de la Seguridad Social. I siempre que no estén afectadas 
por ninguna de las prohibiciones contenidas en el art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones (en adelante LGS). 
 
La concurrencia de estos requisitos se acreditará en el momento de presentar la solicitud, 
mediante declaración responsable que se incluye en el modelo de solicitud que se indica 
en la base sexta. 
 
4.- Importe de las subvenciones: 
 
El presupuesto máximo que se destinará para la concesión de las ayudas reguladas en 
las presentes bases reguladoras será de 3.000,00 € y con cargo a la aplicación 
presupuestaria 433 47900. 
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No podrán otorgarse subvenciones por importe superior al mencionado. 
 
5.- Bases reguladoras: 
Bases Reguladoras para la concesión de ayudas para los trabajadores autónomos y 
comercios de Folgueroles afectados económicamente por la crisis sanitaria de la covid-
19, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona, de 18 de marzo de 2021. 
También podrán encontrarse en la web del Ayuntamiento de Folgueroles 
(www.folgueroles.cat). 
 
6.- Plazo de presentación de solicitudes: 
El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día siguiente a la publicación de 
esta convocatoria y será de 20 días naturales. 
 
El modelo normalizado de solicitud, así como la documentación solicitada en el punto 6 
de las bases, se podrá encontrar en la web del Ayuntamiento de Folgueroles 
(www.folgueroles.cat). 
 
Las solicitudes conjuntamente con la documentación exigida en la base 6 se presentarán 
en el Registro del Ayuntamiento. 
 
Francesc Xavier Roviró Alemany 
Alcalde 
 
Signat electrònicament per qui s’indica. 

ANUNCI (TD08-010): ANUNCI_ANUNCI CONVOCATORIA
CASTELLA_03052021

Codi per a validació: FUXK0-0NSIE-AWF4W
Pàgina 2 de 2

El document ha estat signat per :
1.- Roviró Alemany, Francesc Xavier, Alcalde, de Ajuntament de Folgueroles.Signat 03/05/2021 19:13

APROVAT
03/05/2021 19:13

A
qu

es
ta

 é
s 

un
a 

cò
pi

a 
im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

t e
le

ct
rò

ni
c 

(R
ef

.: 
13

63
13

98
 F

U
X

K
0-

0N
S

IE
-A

W
F

4W
 4

31
F

5D
4C

B
92

23
B

D
0B

93
3E

08
20

09
95

40
E

08
25

25
42

) 
ge

ne
ra

da
 a

m
b 

l'a
pl

ic
ac

ió
 in

fo
rm

àt
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

t e
st

àS
IG

N
A

T
. M

itj
an

ça
nt

 e
l c

od
i d

e 
ve

rif
ic

ac
ió

po
de

u 
co

m
pr

ov
ar

 la
 v

al
id

es
a 

de
 la

 s
ig

na
tu

ra
 e

le
ct

rò
ni

ca
 d

el
s 

do
cu

m
en

ts
 s

ig
na

ts
 a

 l'
ad

re
ça

 w
eb

: h
ttp

s:
//a

cc
ed

e.
di

ba
.c

at
/v

er
ifi

ca
do

r.
js

p?
co

di
go

_e
nt

id
ad

=
fo

lg
ue

ro
le

s




